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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/094/2023

Folio PNT:  271473800037323

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,   Capital  del  Estado  de  Tabasco,   siendo  las  diez  horas  del  día
veintinueve  de agosto  de dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala de  Juntas  de  la  Dirección  de
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de
Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,   M.A.   Gustavo   Arellano   Lastra,   Director   de
Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora  Municipal,  en  su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Avuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la  Notoria  lncompetencia,  derivada del  número
de  folio  £Í  .4iJou=:i373.23.   preseritada  a  tra`,Jés  de  la  Plataforma  Nacional  de  l-ransparencia,
radicada bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0373/2023, bajo el siguiente: ---

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de    Acceso    a    la    lnformación    con    número    de    folio

271473800037323,   realizada   a  través   del   Sistema  de   Solicitudes  de  Acceso   a   la
lnformación  de  la  P'lataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radícada  bajo  el
número de expediente de control interno COTAIP/0373/2023.

5.    Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco,  para conocer de la solicitud descrita con, anteLacíón.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de ki sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL  DIA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal, en su calidad
de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayu nta m iento de Ce ntro .------------------------------------------------------------------------------
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2.-lnstalación  de  la  sesión.  -Siendo  las  diez  horas del  día veintinueve  de  agosto  de  dos  mil
veintitrés,  se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .----------

3.- Lectura y aprobación en su caso, del orden  del día. -A continuación,  el  Secretario,  procede
a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-  Lectura  de  la  Solicitud  de  Acceso  a  la  lnformación  con  número  de  folio  271473800037323,
realizada  a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a  la  lnformación de la Plataforma  Nacional
de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de  control  interno  COTAIP/0373/2023.-  De
la  lectura  del  requerimiento  planteado  por  el   particular  se  desprende  que  ésta,   corresponde  a
información que no compete a este Sujeto Obligado .------------------------------------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación  de  la  Notoria  lncompetencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En des.ahogo de este punto del
orden  del   día,   se  procedió  al   análisis  y  valoración   de  la  solicitud  remitida   por  la  Titular  de   la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos de lo previsto en los
artículos 43 y 44 fracción  11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública,
47  y 48 fracción  11  y  142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado
de  Tabasco,  y  se determine  la  Notoria  lncom por  parte  de  e§te  Sujeto  Obligado  para
conoc€r respecto de la solicitud de acceso a la información señalada cx)n antelación .-----------------

CONSIDERANDO

1.-De confomidad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y 11  de la  Ley General  de Transparencia y
Acceso  a  la  lnfomación Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la Léy  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es
competente  para conocer y resoh/er en cuanto a  la  Notoria  lncomDetencia por parte de este
Sujeto Obligado,  respecto de la solicitud de acceso a tá información pública con número de folio
271473800037323, iidentificada con  el  número de control  interno  COTAIP/0373/2023 .-----------

11.-  Este  Órgano  ColegLado,  después  del  análisis  y  vabración  de  las  documentakgs  remítídas

por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública,  se entra al estudio de
los fundamentos legales que nos lleven a determinar si se confirma la Notoria incomDetencia,
respecto  de   la   Solicitud   con   número  de  folio   271473800037323,   de  conformidad   con   los
artículos  6,   apartado  A,  fracción  1[  y  16  segundo  párrafo  de  la  Constitución  Política  de  los
Estados  Unidos Mexicanos;   4° bis y 6 de la Constitución  Política del  Estado  Libre y  Soberano
de Tabasco;  43,+44 de  la  Ley General  de Transparencia? Acceso  a la  lnformación  Pública;  6,
17,  47, 48 fracci      es 1  y 11,  y  142 de la  Ley de Trar"parencia y Acceso a la lnfomación  Públicxa
d el  Estad o d e Taba sco .------------------ ~ ------------------------------------------------------------------ __
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111.-De  conformídad  con  los  artículos  6,  apartado  A,   16  segundo  párrafo  de  la  Corstítución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis y 6 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Tabasco; 43, 44 fracción  1  y 11,  de la  Ley General de Transparencia y Acceso a
la  lnfomación  Pública,  6 párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y 11,  y  142 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco; este Comíté,

procede  a  confirmar  la  Notoria  lncomDetencia  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro  para
conocer de la solicitud de  infomación,  con  número de folio 271473800037323,  relatíva a:

"¿A cuanto equivale la  multa  por conducir un  automovil  en  estado de ebriedad  o  bajo

influjo de drogas enervantes? Conforme a su respectivo reglamento de vialidad Medio de
notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de
la P NT „  ... (S i c) .------------------------------------------- _---_ -------------------------------------------------

lv.-Este  Comíté  de  Transparencia,  ad\/ierte  que  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,
Tabasco,  no es competente para conocer lo solicitado por el particular,  por no tener injerencia
en  la  misma,   por  ende,  este  Sujeto  Oblúado,   resufta  Notoriamente  lncom.petente  para
conocer del requerimLento planteado por el particular en su solicitud de acceso a la información.
De  ÚLial  forrna  se  advierte  respecto  a  la solicftud con  númeró  de folio  271473800037323,  que
k] información que requiere el  interesado se relaciona con  lo previsto en el  Punto CUARTO del
DECRETO 027 que  refoma díversos  preceptos de  la  CorBtftución  Política del  Estado  Libre y
Soberano  de  Tabasco,  publicado  en  el  P`O.  25  DE  JULIO  DE  2001,  qim  a  la  letra  señala:
"Tratándose de la Seguridad Pública, en el  Municipio en  que residan  los Poderes del
Estado, Ia fuerza pública estaita[I'considerada como Policía Preventiva, que a la entrada
en vigor  de  este  Decreto  esté  al  mando  del  titular  del  Poder  Ejecu{ivo  Local,  y  que
conforme a la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, sea competencia
del  Municipio  el  ejercicio  de  la  prestación  del  servicio  público  de  policía  preventiva
municipal y tránsito, bajo el mando del Presidente Municipal, estará suje€o, en su cas.o a
la decisión que el Ayuntamiento respectivo determine de asumir la función, siempre y
cuando cuehte con i-os eiementos básicos y necesarios para constituir su propia [óiicia
preventiva  municipal  y  tránsito,  o  le  solicite  al  ejecutivo  del  Estado  el  traslado  de
equipos, infraestructura y elementos policiales, para incorporarlos a su fuerza pública o
t;án.sito-.  Dicho  tra'sladJ  se  hará  eñ  ios  térnriinos  del  éonvenio  de  Coiabóración  o
Coordinación que celebren el  Poder Ejecutivo del Estado y el Municipio respectivo, el
cual contendrá un plan de transferencia dp equipo, infraestructura y personal, así como
lo  concerniente  a  los  derechos  y  obligaciones  que  en  los  términos  de  las  Leyes
Administrativas tuvieran ios miembros dée ia corporáción poiiciaca. Dicho convenio Será
sometido a la aprobación del Congreso del Es{ado", Cabe mendionar que, coriorme a lo
señalado  por  ta  Cor&itución  del  Estado,  este  H.  Avuntamiento  de  Centro.  Tabasco.  no  ha
eiercido  la  Drestación  del  servicio  Dúb»co  de  Dolicía  Dreventíva  municiDal  v  tránsno.  Dor  no
contar  cx)n  los  elemen{os  básicos  v  necesarios  Dara  constituirio.  De  Úual  foma,  no  existen
facuftades y atribuciones en k) que respecta a este Sujeto Oblúado, que la Ley Orgánica de los

g:uTiíp#id;:i¥:u=T£bJasco::#:L=á#i£&'a#á#t3L#@.m#:##:t#:J:i#=n,I;
particular,  las  atribuciones  que  el  Reglamento  de  la Administración  Pública,  le  otorga  a  cada
una   de   las   áreas   que   integran   el    H.   Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,    por   lo   que
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evidentemente,  este  Sujeto  Obligado,   resulta  Notoriamente  lncompetente  para  conocer  del
requerimiento planteado por el particular en la solicitud de acceso a la información,  identificada
con el  número de folio  271473800037323.  -~ -------------------------------------------------------------------

Para  mayor abundamiento,  Se  inserta  la  estructura  orgánica  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
donde  se  puede  apreciar  las  áreas  que  la  integran,  y  que  ninguna  guarda  relación  con  la

porción  de  la  solicitud  de  acceso  a  la  información  antes  referida,  misma  que  se  encuentra
contenida  en  el  ahículo  29  del  Reglamento  de  la  Administración   Pública  del  Municipio  de

Centro, Tabasco,  publicado en el  Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.  --

"...Artículo   29.-   Para   el   estudio,   planeación   y   despacho   de   los   diversos   asuntos   de   la

Administración   Pública   Municipal,   el   Presidente   Municipal   se   auxiliará   de   las   siguientes

unidades de apoyo, dependencias y órganos desconcentrados y en su caso, de los organismos

para municipales que se constituyeren:

..?.,,,....>p

1.-ADMINISTRACION  PUBLICA  CENTRALIZADA:

1.     PRESIDENCIA.

a)     Secretaría particular.
b)     Secretaría Técnica.

2.    UNIDADES  DEAPOYO

a)     Coordinación de  proyectos  Estratégicos y vinculación.
b)     Coordinación de  lnformación.
c)      Coordinación de Modernización  e  lnnovación.
d)     Coordinación de Desarrollo  politico.
e)     Coordinación de salud.
f)      Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnformación pública.
g)     Archivo General  Municipal
h)     Autoridad Municipal de Mejora  Regulatoria.

3.  DEPENDENCIAS

1.       Secretaría del Ayuntamiento.
11.        Dirección  de  Finanzas.

111.       Dirección  de  programación.
lv.       Contraloría  Municipal.
V.       Direcciónde  Desarrollo.

Vl.       Dirección de  Fomento  Económico y Turismo.
Vll.       Dirección de obras,  Ordenamiento Territorial y servicio§  Municipales.

Vlll.       Dirección de  Educacjón,  Cultura y Recreación.
lx.       Dirección`de Admi.nistracíón.
X.       Dirección,de Asuntos Jurídícos.

Xl.       Dirección de Atención ciudadana.
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Xll.       Dirección de Atención  a las Mujeres.
Xlll.       Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.       Dirección  de protección Ambíental y Desarrollo sustentabLe.
XV.      Coordinación de  protección  cMl.

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DESCONCENTFLADA:

1.         Sistema Municipal  para el  Desarrollo  lntegral de la  Familia.
2.        Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos sólidos.
3.        Sistema deAguaysaneamiento (SAS).
4.         Instituto de  planeación y  Desarrollo  urbano (lMPLAN).
5.         lnstituto Municipal de la Jwentud y el Deporte de centro (lNMUJDEC)."...(Sic) ------

Para  mejor  proveer  se  inseria  imagen  de  la  ruta  de  acceso  a  la  publicación  del  Reglamento
mencionado en el Ponal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

httDs://\^Mn^Í.villahermosa.oob.mx/

Í   C  `-,V~múi`,Ó.c..   -
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Sirve  de  apoyo,  la jurisprudencia  XX.2°,  J/24  publicada  bajo  el  número  de  registro  168124,
Tomo  XXIX,  enero  de  200,9,  del  Semanario  Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta,  Novena
Época,   cuvo   rubro   reza:   HECHO   NOTORIO.   L0   CONSTITUYEN   LOS   .DATOS  .QUE
APARECEN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE+OS  ÓRGANOS  DE
GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  PONER  A  DISPOSICIÓN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  0TROS
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORI0 DE SUS EIVIPLEADOS

..,ji

0  EL  ESTADO QUE GUARDAN  SUS  EXPEDIENTE,S' Y,  POR 'ELLO,  ES VÁLIDO  QUE  SE
INVOQUEN  DE 0FICIO  PARA RESOLVER UN  ASUNTO EN  PARTICULAR.  Los datos que
aparecen en las páginas electrónicas oficiales que IQs' Órganós de gobiemo utilizan para poner
a disposición del público, entre otros servicios, Ia descripción de sus plazas, el directorio de sus
empleados o el estado que guardan sus expedientes, constituyen un hecho notorio que puede
invocarse por los tribunales, en términos del ariículo 88 del Código Federal de Procedimientos
Civiles,  de  aplicación  supletoria  a  la   Ley  de  Amparo;   porque  la  información  generada  o
comunicada por esa vía forma parte del sistema mundial de diseminación y obtención de datos
denominada "intemet", del cual puede obtenerse, por ejemplo, el nombre de un servidor público,
el  organigrama  de  una  instítución,  así como  el  sentido  de  sus  resoluciones;  de  ahí  que  sea
Vra:/%iveqrueu:°Sasóur%taon°esnJU:'as:;::¡,°a:dsÉ8iuv°NqDusnTdRe,8°§C#Á:°cP8bL'E%a#A°DeonBiEeLmvfi8És3aMrs
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en consecuencia,  se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el cual deberá estarla mjsma

N. Áv`»mlhmE.lTo CohLsmlc3o.l^L
oE ahrTm 2tm .202¢

Mpao::nn:eáz8:a°r/:sázAqriuee:g£mÁiv%r°e:'rescetc°r7et4::3°8jo]rg°edÁ;Cetriuobrsad%c°h°o8puénr:zn'm%#pda:oedv;:°c:o

355/2008.16 de octubre de 2008.  Unanimidad de votos.  Ponente: Antonio Artemio Maldonado
Cruz,  secretario de tribunal  autorizado  por la  Comisión  de  Carrera Judicial  del  Consejo de  la
Judicatura  Federal  para desempeñar las funciones de  Magistrado.  Secretario:  Rolando  Meza
Camacho.  Amparo directo 968/2007.  23 de octubre de 2008.  Unanimidad  de votos.  Ponente:
Marta Olivia Tello Acuña.  Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno. --i-iii.-~iii--i---~ ----- ~ ---- ~ ---- ~~--

V.-De confomidad  con  los artículos 6,  apartado A,  16 segundo párrafo  115 de  la  Constftución
Política de los Estados Unídos Mexicanos; 4° bis y 6 de la CorBtitución  Política del Estado Libre

y Soberano de Tabasco;  29 de la Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco;  43,
44  fracción  1  y  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  6

párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,  48 fracciones  1  y  11,  y  142  de  la  Ley de Transparencia
y Acceso a  la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  y  Reglamento de la Administración
Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  procede  confirmar la  Notoria  lncomDetencia  de
este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de La solicftud de información con número de folio
271473800037323,  descrita en el considerando  111  de ésta Acta .----------- T ----------------------- ~----                 (                                  ~                  _           `    u

Vl.-  Por  1o  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análi;is  de  la  doc"mental  remitida  por  la
Coordinadora   de    Transparencia    y   Acceso    a    la    lnformación    Pública,    señalada    en    el
considerando  111  de la  presente Acta,  este Óriano Colegiado  mediante el voto  por unanimidad
de s us i nteg ra ntes res uelve : ---------------------------------------------------------------------------------.---

PRIMERO.  -Se CONFIRMA que al  11. Avuntamiento de Centro,  no  le corresponde conocer de
la  solicitud  de  información`  cón  número  de  folio  271473800037323.  relativa  a.`  "¿A  cuanto
equivale  la  multa  por  conducir  un  automovil  en  estado  de  ebriedad  o  bajo  influjo  de

::#;iniBjT:?Ígqc::tn£v¥EegeisíúL¥N¥TS:k:##::a#Í:e;á:aaf#:::j;f,::hrf2+
S:#ont¥L=e¿=ó#g:LíFea::t:oftLTj#cáEF¡Rpa##üé=,eLqAuveu::a:í:Toedae,6ep:ü¥
es   NOTORIAMENTE   INCOMPETENTE   para   conocer   de   la   solicitud   con   número   folio
271473800037323.-------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Tilular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al  solicftante,  de la presente
acta y del Acuerdo de Notoria lncompetencia, mismos que deberán ser notmcados a través del
medio que  para tales efectos señaló en su  solicftud de información .----------------------------------

t,,-~
TERCERO.  -  Publíquese  la   presehte  acta  en  el   Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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13E Ghllm 203. .202.

6.-Asuntos Generales.  -  No  habiendo  asuntos generales que tratar,  se  procede  a desahogar el
s i g u ie nte  p u nto .------------------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura  de  la Sesión.  -Cumpliendo el  objetivo de la  presente  reunión  y  agotado el  orden  del
día,   se   proced.ió   a   clausurar   la   reunión   extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento Constitucional  de Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la fecha de su  inicio,
firmando la  presente acta al  margen y al calce quienes en  ella  intervinieron .------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

M.D. Gonzalo Hernán B-allinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

VocalSecretario
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Expediente:  COTAIP/0373/2023
Folio PNT:  271473800037323

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIP/0437-271473800037323

CUENTA:  En  cumplimiento a  la  resolucíón  emitida en  Sesión  Extraordinaria  CT/094/2023 de
fécha veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, en la que este Comfté de Transparencia
del   H.   AyuntamLento   Constitucional   del   Munícipio   de   Centro,   resolvió:   "PFtiMERO.   -   Se
CONFIRIVIA aue al  11. Avuntamiento de Centro.  no le corresponde conocer de  la  solicitud  de
información. con número de folio 271473800037323. relatíva a.. "¿A cuanto equiva]e la multa
por coiiducir un automovil en estado de ebriedad o bajo influjo de drogas enervantes?
Conforme  a  su  respectivo  reglamento  de  vialidad  Medio  de  notificación  Electrónico  a
través del sistema de solicitudes de acceso a la  información de la PNT"  ...(Sic).  Por lo
que   se   DECLARA   LA   NOTORIA   INCOMPETENCIA.   para   conocer  de   la   misma.   en
consecuencia, se deberá emmr el Acuerdo correspondiente el cual deberá estar suscrito por

|=eq=i:ntLtjma#c:;i:i#|i£ew:mcnápNaFi#,Reno::qeu,eH=Ánvfá:::::!aopg:e¿8|#né:
NOTORIAMENTE    INCOMPETENTE    para    conocer    die    la`éolicftud    con    número    folio
271473800037323." ... (Sic); con fundamento en los ar{ículos 23, 24 fracción 1, 43, 44 fracción
1 y 11 y 136 de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  3 fracción
lv,  6, 47, 48 fracciones 1,11 y Vlll, y  142 de  La  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, procédase'a emffir el correspond.iente acuerdo .-------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAIvllENTO  DE  CENTRO,  COIVIITÉ  DE  TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA

bNEF35¥tMiió\#|PjiLL#£:.VILLAHEF"OSA,TABASCO,AVEiNTiNUE¥DEAGosTo

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda: ----------------------------T.--------------------------------

PRIMERO. -Vía electrónica,  se recibió solicitud de informaciíón,  bajo los sÚuLentes términos:
"¿A cuanto equivaie iá muita por conducir un automovii en estado de ebriedad o bajo
influjo de drogas enervantes? Conforme a su respectivo reglamento de vialidad Medio
de notmcación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información
de la PNT"  .„(Sic).

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  artícuLo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos   Mexicanos,  64  y  65  de  la  C9'nstitución   Política  del   Estado   Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica de  los  Munícipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1,  43,  44

Í::::i::`,Y,'áy4',:fl£e#*ynFesel:#j,T,m,n:%i:ctaí;%¥man:p'an:onT::##3lf:,':
lnformación  Pública  clel  Estado de Tabasco,  se  hace  del  conocimiento  al  interesado  que en
Sesión  Extraordinaria  CT/094/2023.  e]  Comné  de  Transoarencia  de  este  Suieto  Oblk]ado,

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  QJlonia Tabasco 2000;  CP.  86035.
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et:ftT%ai=tudam:ed':suant:bá:,obn:sÁqr:iselqRu='=#:'FaAir+n:s"Traac#:ÍJ:cadTuen:tc:pa',

Ayuntamiento y se determina que este Sujeto Oblúado es Notoriamente lncomDetente Dara
conocer de la citada solicitud de información .----------------------------------------------------------

En consecuencia, el ComHé de Transparencia resoLvió por mayoría de votos: ---------------------

"PRIMERO.  -Se  CONFIRMA aue  al  H.  Avuntamiento de Centro.  no  le corresDonde conocer

de la solicitud de información.  con número de folio 271473800037323. relativa a.. "¿A cuanto
equivale  ]a  multa  por conducir un  automovil  en  estado  de  ebriedad  o  bajo  influjo  de
drogas   enervantes?   Conforme   a   su   respectivo   reglamento   de  víalidad   Medio   de
notmcación  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la  información
de la PNT" .„(Sic). Por 1o que se DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA. Dara conocer
de la misma en  consecuencia,  se deberá emitir el Acuerdo correspondiente el  cual  deberá

::f:::::::on,¥:l=eqs::&taF3nmomc%i=,taed:\i:#Jg#:#I:::a:u%`e:'Hq.l:v#1::f::::i.a£
Centro es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE
271473800037323.

para conocer de la solicitud con  número folio

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro,  haga entrega al solicitante, de la presente
acta  y del Acuerdo de  Notoria  lncompetencia,  mismos que deberán  ser notificados  a través
del  medio que para tales efectos señaló en su  solicitud de  información."  ...(Sic) .--------------

TERCERO.  -  En  cumplimiento a dicho  resolutivo se adjunta  el Acta emitjda  por el  Comité  de
Transparencia,  en  su  Sesión  Extraordinaria  CT/094/2023,  de fecha  veintinueve  de  agosto
de  dos  mil  veintitrés,  constante  de  diez  (11)  fojas  útiles  para  efectos  de  que  fQrme  parte
integrante del presente acuerdo.

CUARTO.  De  igual  forma,  hágasele  de  su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores yg¿á4-
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retomo Vía  5  Edificio
N°  |05, 2° piso, Col. Tabasco 2000,  Código  Postal 86035,  en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes  a viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto se  le brindará  la  atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la información .-------------------------------

QUINTO.   En   términos   de   lo   dispuesto   en   los   artículos   45,   136   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública;   50,132,133,139  y  142  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,   notifíquese  al
interesado    vía    electrónica    por    la  , Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    insertando
íntegramente el presente proveído y acompañado del Acta de Comité CT/094/2023 .-----------J5-

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Q)lonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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SEXTO.  Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en  su  oportunidad,
archívese el  presente  asunto  como total y  legalmente concluido .---------------------------- ~ --------

AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité
de  Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a
veintinueve de agosto de dos m il veintitrés .----------------------------------------------------- i -------

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Ballinas Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Prolongadón de Paseo Tabasoo número 1401, Cblonia Tabasco 2000; C.P. 86035.




